Teniendo en cuenta el Artículo 4 de la Asociación, donde indica sus objetivos   

a. El objetivo básico de la Asociación será el desarrollo de la avicultura, protegiendo  los derechos e intereses de todos y cada uno de sus miembros. 

b. Promover la aplicación de los más altos principios de ética comercial. 

c. Velar porque siempre se ofrezca al público productos avícolas de la más alta calidad.
ch. Colaborar en las campañas que se llevan a cabo en el Departamento de Sanidad Animal;  así como promover la investigación y capacitación en los rubros que se usan en la avicultura.  

d. Promover el agrupamiento de todos los avicultores de la República. 

e. En general, realizar todas las funciones que señalen los Estatutos, así como las que se deriven de la naturaleza propia de la Asociación y tiendan a la mayor prosperidad de la avicultura nacional.

Miembros de la Junta Directiva de ANAVIP se reunieron con el Sr. Jurt Shultz, Director Regional para América Latina y El Caribe de U.S. Grains Council quien se ha establecido en Panamá.  

El objetivo fue conocer mejor a ANAVIP, información sobre la producción nacional avícola, sus exportaciones y planes de crecimiento. 

Como proveedores de alimentos para los pollos, se profundizó sobre proyecciones y ayuda que la entidad puede dar a ANAVIP.
Además, durante el mes de Junio trabajamos en la promoción del XXII Congreso FEDAVICAC:

· 17 y 18 de Junio: en San José – COSTA RICA 
· 23, 24 y 25 de Junio: en Buenos Aires – ARGENTINA  
